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El Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes, en 
congruencia con la obligación constitucional de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos; y el deber de prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a éstos; emite el 
siguiente comunicado.

Se pronuncia a favor del precepto “Cero tolerancia a las conductas de 
hostigamiento y acoso sexual en el servicio público”; por lo que, 
cualquier situación de esta índole, será tipi�cada como violencia en el 
ámbito laboral, constituyendo una infracción, en términos de las 
disposiciones en materia de responsabilidades administrativas.

Para efecto de lo anterior, se entenderá por:

• Hostigamiento sexual: El ejercicio del poder, en una relación de 
subordinación real de la víctima frente al agresor en los ámbitos laboral 
y/o escolar. Se expresa en conductas verbales, físicas y/o escritas, 
relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva;

• Acoso sexual: Es una forma de violencia con connotación lasciva 
en la que, si bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo 
de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la 
víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos;

Las y los trabajadores que estén siendo afectados en su integridad 
física o psicológica por estos tipos de violencia en el INPer, se les 
exhorta a denunciarlo ante el Comité de Ética y de Prevención de 
Con�ictos de Interés; a través de las “personas consejeras”, encargadas 
de acompañar a la víctima en todo el proceso.

¡No te quedes callada(o), denuncia!

Dr. Jorge Arturo Cardona Pérez
Director General

Pronunciamiento de “Cero Tolerancia” a las conductas 

de Hostigamiento sexual y Acoso sexual
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